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Ciudad de México, a 09 de julio de 201,9

oFI CIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALc / 00568 / 20L9

DIP.IOSÉ DE IESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7,lracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AMC/DGAI/DIINDH/1L02/20L9 de fecha 02 de julio de 20!9,
signado por la Lic. Gloria Isabel Rojas Delgado, Directora Jurídica, Integración
Normativa y Derechos Humanos en la Alcaldía de Magdalena Contreras, mediante
el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido porpog,¡Fo"der Legislativo
de esta ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPA /esVlz32-4/2019.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. Lnt¡;.;i".",,"'
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VELA
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx
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C'c.c.e.p'- Lic, limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la ScCDMX. En atención a los folios:

"Å

3345 /2652 y 7999 /6084
Lic. Gloria Isabel Rojas Delgado, Directora lurídica, Integración Normativa y Derechos Humanos en la Alc, M.C.
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"l f r suao¡nÈöcré¡¡ oe vÈn¡r¡c¡clóñ i nÈcurvleñros.
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Oficio,Ne

Asunto: Contestación a ofício SG/D

LIC. ROSA ICELA RODRíGU EZ VELAZQUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE UÉXICO
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)U16312019 reci
esta Dirección Jurídica de lntegración Normativa y Derechos
el punto de acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la
celebrada el21 de marzo del presente, donde en su apartado

"Único. - Se exho rta al Instituto de Verificación
de Nléxico y a la Alcaldía de La Magdalena Contreras
sus respectivas atribuciones lleven a cabo
administrativas, ambientales y de uso de sue/o de la
mayo no. 25, colonia La Cruz C.P. 10800, Alcaldía La

Al respecto le informo lo siguiente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: Artículos 29"
I y Vlll, 42" fracción ll y 71' fracción ll de la Ley Orgánica
México; numeral ll, ll y lll referente a las funciones de la

Verificación y Reglamentos del Manual de Organización
Contreras; 1o, 4o,6o, 7o, 76, 97",98o, 99o, 100o, 101', 102', 1

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 7"
y g), 29' fracción l, de la Ley del lnstituto de Verificación Adm
1'fracción Vll, Xlll y XV, 2o, 4o,5o,6o,7o, 11",14o,15o,16o,
23',25",41" fracciones l, ll,lll y lV, 42' y 62' del Reglamento
del Distrito Federal, hago de su conocimiento que el predio
colonia La Cruz C.P. 10800, Alcaldía La Magdalena.
procedimiento de verificación administrativa abierto en mate
suelo acumulado, que derivó en una Resolución que en uno
imposición del estado de Clausura, no omito mencionar qu
fueron realizadas por el personal especializado en verificaci
Administrativa (INVEA), asignado a la Alcaldía La Magdalena
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Jurídicos, numeral 7 referente a las funciones de la Dirección J ica, lntegración
y Derechos Humanos, y numeral 1 referente a las funci de la
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Es importante señalar que dicho
Calificación de lnfracciones para

procedimiento se encuentra
realizar las acòiones

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo,
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ATENTAMENTE

LIC. GLO EL ROJAS DELGA
DIRECTORA JURÍDICA, I óH ruonuATrvA Y

Alcaldesa en la Alcaldfa La Magdalena Gontreras

Directora General de Asuntos Jurfdicos. Para su

Cce. - Lic. Patricia Jlmena Ortlz Couturler,
cooiag qlqaldia@rnçonheras,ooþ.mx
Lic. Luz Yanet Qulntana Rodrlguez.
l. q uintana@r0çontreras. oob. mx

Llc. Ximêna Zenteno Muclño. Oficina de la Jefatura de la Alcaldfa. para su
x.2entênqômcontreras.qob.mx

Ën desahogo del Volante de control de gestión folio: AMC/OJA/71Bt2O1g
En atención al número consecutivo DJ-1027.
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